
 
 

 
     
     
 

 

 

 

 

 

 

 

 

REQUISITOS PARA EL ACCESO FUNCION NOTARIAL 
  

SUBJETIVOS: PERSONALES. INTELECTUALES. MORALES  
1) NACIONALIDAD Y MAYORIA DE EDAD: con documento de identidad 2) TITULO:  
Notario y Escribano expedido universidad nacional, o por  extranjera con 
equiparación revalidada por la UNA 3) CERTIFICADO DE ANTECEDENTES PENALES: 
Expedido por la Oficina de Estadísticas Penales 4)  DOMICILIO:  Fijar asiento notarial 
lugar donde le fue asignado el usufructo del Registro Notarial  5) SELLO o CHICHÉ -  
Nombre y apellido – Numero de Registro y Sede – Numero de teléfono, fax, correo electrónico u otro medio mecánico equivalente 

. Tamaño  7 x 3 cm ni menor de 3 x 1.  6) Y CARATULA: Uso obligatorio registrado por la C.S.J.  

 OBJETIVOS: PRUEBA DE IDONEIDAD. CONCURSO OPOSICION  

Acordada N° 433/06. C.S.J. 1)   Aprobar – materias – Tribunal examinador del concurso – 

calificaciones   –  examen  escrito – oral.    2)  Documentos de méritos y antecedentes 
 
 

INCOMPTABILIDADES Y PROHIBICIONES 
INCOMPATIBILIDADES:  a)  Con ejercicio de una función  o empleo  publico  o  privado  b) Con el 

ejercicio del comercio por cuenta propia o ajena c) O de cualquier  profesión,   salvo de mediador 

COMPATIBILIDADES a) Cargos o empleos tengan carácter  electivos  o  docente,  que  no impida  

atención normal  Registro  b)  De índole científico o cultural    c)  Accionista sociedades comerciales 

PROHIBICIONES a)      Actuar en la    formalización     de     actos     o   negocios   jurídicos  en que 

intervengan en cualquier carácter, su cónyuge, parientes   b)     Tener  personalmente interés  en el 

acto que autoricen,  así como su cónyuge o parientes.      b) -  Por extensión: 1)    Las impuestas  a los 

Secretarios: 2)   actuar   como   Abogado   y   Procurador   3) Administrador de  sociedad comercial  

 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

  
 

 
 
 
  
  
 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

  

 

 
 

 

  

 

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


